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para "UN DISPOSITIVO DE ENVASADO PARA COMPRESAS OCULARES", 
a favor de la razón social capanola RIERA Y VINA, S.A., 
domiciliada on Barcelona, Plaza Tetada n* 9.

MEMORIA DESCRIPTIVA

ZI presente modelo de utilidad ae refiere a un dis­
positivo de envasado para compresas oculares.

Con el presente modelo se obtienen unas poterías 
ventajas en el mejoramiento de las condiciones higiénicas 

$. Ae presentación y empleo de las compresas oculares.
Se consigue mantener reunidos en un mismo envase 

la compresa perfectamente esterilizada y el material de fi­
jación de la misma, pero con absoluta independencia de ambos 
Con este dispositivo encuentra siempre el paciente a mano 

10. los medios para aplicar y fijar la compresa, previamente es­
tudiados para tal fin, sin tener que recurrir a improvisa­
ciones, que no siempre dan buenos resultados.

Para facilitar la explicación, se acompasa a la pre­
sente memoria una lámina de dibujos, en la cual se ha repre­
sentado un caso de ejecución, que se oita solamente a título13.
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de ejemplo.
En el dibujo:
le figure 1* represente le cómprese oouler en dos 

proyecciones;
le figure 2* manifieste el juego de esperedrepos de 

fijación; y
le figure 3* muestre, en corte vertical, el envese

eoondicionador;
Consiste el modelo en unes compresas oculares -1-, 

les cuales son esterilizadas y, preferiblemente, envueltas 
en sobres o envases independientes -2-, y todas juntes acon­
dicionadas en el envese metálico u otro esterilizado -3-, 
cubriéndoles oca un papel filtro u otro, sometido también e 
esterilización, indicado en -4-.

Sobre esta papel -4-, o en lugar conveniente del en­
vese, se eoloean les tires, esparadrapos o cintas -5-, que 
pueden estar sobre une gasa soporte, u envueltas en paquetea 
individuales o nó, de tal manera, que la cantidad de espara­
drapo o cinta comprenda la conveniente para su aplicación, 
sea en grupos, sea en conjunto.

Asi, pues, al utilizar este envasado, se toma una 
compresa y la cantidad de esparadrapo o cinta, cerrando de 
nuevo la oaja, en la seguridad de que lo extraído es lo pre­
ciso para una cura.

El modelo, dentro de su eaencialidad, puede ser lle­
vado a la práctica en otras variaciones, a las cuales alcan­
zará igualmente la protección que se recaba. Podrá, pues, ser 
construido en cualquier forma y tamado, utilizando para su 
fabricación los materiales más adecuados: por entrar todo 
dentro del espíritu de las reivindicaciones.
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Descrito el objeto y utilidad de la invención, le que 
ae declara como no divulgado ni practicado en España, compres 
de las siguientes reivindicaciones*

1*.- un dispositivo de envasado para compresas ocu­
lares, caracterizado esencialmente por disponer, dentro de 
un envase de cualquier material conveniente, esterilizado, 
una serie de compresas oculares esterilizadas, preferible­
mente encerradas individualmente en sobres o envolturas 
adecuadas, aunque también pueden ir descubiertas, protegien 
Ae este lecho de compresas sueltas con una cubrición de pa­
pel filtro o similar, encima del cual se acondicionan los 
elementos de fijación.

ge.- Un dispositivo segón la anterior reivindicación, 
en el cual, los elementos Ae fijación se componen de espara­
drapo cortado a dimensiones adecuadas, o tafetán, o simple­
mente cinta adecuada técnicamente para la utilización como 
elemento fijador de las compresas.

3*.- Un dispositivo segón las reivindicaciones pre­
cedentes, en el que, los elementos de fijación pueden estar 
colocados en otra parte del interior del envase que no sea 
encima del papel protector.

4*.- Un dispositivo de envasado para compresas ocu­
lares.

Segón se describe y reivindica en la presente memoria 
descriptiva, que consta de tres hojas, foliadas y mecanogra­
fiadas por una sola cara, acompañadas de una lámina Ae dibujes

Madrid-, a 18 de diciembre de 1947.
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